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DE U PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lnego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta, el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá veriñcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEOFICIÁL. 

(Gaceta del día 22 de Marzo.) 

PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA.. • . 

SKCCION DE FOMENTO. 

Cria caliallar. 

Según me comunica el Excelen
tísimo Sr. Director general de Ca
ballería y Cria caballar con fecha 9 
del actual, la comisión encargada 
de reconocer las casas de monta ó 
paradas establecidas en esta pro
vincia, la compondrá un Sr. Co
mandante ó Capitán y un Profesor 
Veterinario' del Regimiento de A l -
mansa, los cuales darán principio 
desde luego A su comisión, recor
riendo al efecto los puntos en quo 
aquellas so hallan situadas, y á fin 
de que los dueños do los estableci
mientos citados no aleguen igno
rancia y presenten sus sementales 
á la referida comisión que las auto
rizará si reúnen las condiciones pre
venidas en la Ueal orden de 17 de 
Febrero de 1880; he dispuesto ha
cerlo público on esto periódico ofi
cial, así como el quo se inserten á 
continuación las disposiciones de la 
referida Ueal orden para que de 
ellas tengan el debido conocimien
to todos aquellos á quienes pueda 
interesar. 

León Marzo 18 de 1887. 
El Oobecnador lutañao, 

Felipe Curloyg. 

Disposiciones de la Real órden de 19 
de telrcrq de 1880. ¡ne comprende á 
los dnefios ó propielarios'de Paradas 

Sementales púll icas. 

1. " Quedan sujetos al reconoci
miento, intervención y autorización 
del Director general de Caballería y 
de la Cria caballar del Reino todas 
las paradas de Sementales estable
cidas ó que se establezcan por parti
culares y cuyo servicio fuere retri
buido por los ganaderos ó criadores 
que presentasen en ellos sus yeguas 

2. " Los dueños ó propietarios de 
las paradas existentes dirigirán ins
tancia al Director general indicado, 
significando su deseo de continuar 
su industria, expresarán el número 
de caballos y garañones de que de
berá constar y acompañarán las 
reseñas detalladas de los de cada 
especie. 

3. " Los particulares quo desea
ran establecer nuevas paradas, lo 
solicitarán de dicha autoridad en los 
términos expresados en la anterior. 

4. " E l Director general autori
zará la continuación do las paradas 
existentes y de las que lo soliciten 
on lo sucesivo, siempre que del re
conocimiento que debe practicarse 
resulten los Sementales con la ap
titud necesaria para ese servicio: en 
esto caso, les extenderá el docu
mento correspondiente, haciendo 
constar en él las obligaciones que 
contraen, asi como la intervención 
á que quedan sujetos, debiendo en 
el mismo y su margen izquierda, 
fijar por artículos aquellas prescrip
ciones, y la do noticiar las bajas do 
caballos Sementales que tuvieran, 
ya por muerte, inutilidad ú otras 
causa^, participando de igual ma
nera los Sementales que adquieran, 
para que pueda ordenarse su reco
nocimiento y declare útil para su 
especial cometido, con las demás 
prescripciones, s egún formulario 
que se acompaña. 

5." E l Director general dispon
drá que los Jefes de los Depósitos de 
Sementales del Estado más próx i 
mo, acompañado de un Profesor 
Veterinario, reconozca los Sementa
les de las ya expresadas paradas, asi 
como los locales eu que se alojen, 
los cuales certificarán, bajo su m á s 
estrecha responsabilidad, la aptitud 
ó inutilidad de ellos, dando cuenta 
á su autoridad; los ya indicados Je
fes exigirán, después de terminada 
la época de la cubrición, relación 
numérica de las yeguas beneficiadas 
y la especie de Semental on cada 
parada, y á ser posible, do los pro
ductos del año anterior, cuyos da
tos, unidos á los que se llevan pol
los Depósitos del Estado, darán una 
idea bastante aproximada de tan 
útil estadística. 

G." La Dirección general de Ca
ballería y Cria caballar no está au
torizada para intervenir bajo nin
g ú n concepto los Sementales que 
sostengan para sus ganaderías y en 
uso de su legít imo derecho los cria
dores, siendo solo su misión exten
siva á los que como una industria 
hacen satisfacer el servicio do ca
ballaje. 

Prescripciones A (¡lie. defon sujetarse 
los dueños de casa de monta. 

1. " No podrán emplear más So-
mentales que los aprobados por la 
Dirección. 

2. " Las reseñas de estos serán 
autorizadas por el Director de la 
Cría caballar y se hallarán expues
tas on sitio conveniente de la casa 
de monta, para conocimiento de. los 
dueños de yeguas que á ella con
curran. 

3. ' Ninguna casa de monta ten
drá menos de tres caballos Semen
tales, ó dos de estos y un garañón. 

4. " Los dueños de las yeguas po
drán elegir para las mismas el Se
mental que más les convenga ó aco
mode. 

5. " LosSementales para ser apro
bados, no han de tener, si son ca
ballos, menos de cinco años, sin ex
ceder de catorce. Su abada míni 
ma será de siete cuartas y tres do-
dos (1, metro 52 centímetros) . Los 
garañones serán de las mismas eda
des, no bajando su alzada de seis 
cuartas y media. Unos y otros han 
do tener las anchuras y robustez 
proporcionada á su edad y alzada, 
estar sanos, no tener defectos gra
ves ó esenciales de conformación, 
ni enfermedad ó vicio que se consi
dere trasmisiblo y hereditario. 

6. " Las casas de monta serán 
visitadas, durante la época de cu
brición, por los Oficiales de los De
pósitos del Estado que al efecto 
nombre la Dirección de la Cria ca
ballar, y los dueños de aquellas tie
nen la obligación de facilitar á di
chos Oficiales cuantos datos esta
dísticos reclamen, procurando ce
ñirse en lo posible á las indicaciones 
que les hagan respecto al sistema de 
cubrición, cuidado do los Sementa
les, condiciones del local, higiene y 
salubridad de sus dependencias, et
cétera etc. 

7. " Anualmente, y terminada 
que sea la cubrición, darán cuenta 
los dueños de las casas de monta al 
Director do la Cria caballar del mi-
mero de yeguas beneficiadas por 
sus Sementales, y á ser posible, el 
do los productos ó resultados de la 
monta en el año anterior,, pregun
tando al efecto á los dueños ó con
ductores de yeguas. 

8. " Para facilitar el cumplimien
to de la prescripción anterior, lle
varán uu registro en el quo cada 
Semental tendrá un estado abierto, 
expresando el nombre, edad y rese
ña del mismo, así como las .yeguas 
que haya cubierto, con expresión 
de sus nombres, capas, alzada,edad, 
hierro, el nombre y domicilio de su 
dueño . 



9. * De las altas7 bajas que ocu
rran OQ los Sementales, darán cuen
ta asimismo á la Dirección expre
sando las causas que lo motiven, 
cuidando de participar las primeras 
(las altas), con la suficiente antici
pación á la época de la monta, para 
que sean reconocidos y aprobados 
en la visita que anualmente han de 
verificar con dicho objeto los Jefes 
y Profesores Veterinarios de los De
pósitos del Estado. Pasada que sea 
110 podrán ser aprobados, á menos 
que el duciio de la casa de monta 
los presente ¡i los referidos Jefes y 
Veterinarios en el punto en que se 
hallan situados los Depósitos. 

10. * La falta de cumplimiento á 
estas prescripciones llevará consigo 
la pérdida del permiso que para 
ejercer esta industria se concede por 
la presento patente, quj seri retira
do por el Director de la Cria ca
ballar. 

(Gaceta del (lia 11 de Mnr/o.) 
MIXISTEHIO BR LA GOBERNACION. 

Circular. 
Por el Ministerio de Hacienda se 

trasladó á este de la Gobernación en 
94 de Euoro último la siguiente 
Heal orden, que cou la misma fe
cha había dirigido aquel Ministerio 
al do la Guerra: 

«La ley do 2 ña Agosto de 1886 
sobro supresión de Cajas y aplica
ción de fondos especiales y el Real 
decreto del 29 del propio mes, dicta
do para su cumplimiouto, no solo 
han mantenido integras las atribu
ciones de los Consejos do Adminis
tración de los íuulos de redenciones 
y enganches militares y de premios 
:i la Marina, sino que las confirma
ron una vez más al consignar quo 
continuarían tlesompeiiundo los ser
vicios quo los estaban confiados con 
sujeción ú las leyes y reglamentos 
especiales por que se rigen. Bajo es
ta liase, y conocidas ya por los Dele
gaciones é Intervenciones de Ha
cienda la aplicación y formalidades 
con que se deben llevar á cabo los 
ingresos y la tramitación que marca 
á las cartas de pago la ley de Re
clutamiento y Ueemplazo del Ejér
cito do 11 de Julio do 1885, cumplo 
hoy determinar los justificantes que 
requieren los mandamier.tos de de
volución y las operaciones que á 
olla deben preceder. 

Cou tal propósito, el Rey 
(Q. D . G.), y en su nombre la Reina 
Kegento del Reino, conformándose 
con el informe emitido acerca de es
te asunto por la Intervención gene
ral de la Administración del Esta
do, se ha servido dictar las preven
ciones siguientes: 

Primera. Cuando el Ministerio 
de la Gobernación ó el de la Guerra, 
s e g ú n los casos, acuerden la devo
lución do una cuota, cuidarán de 
participarlo al interosado por con
ducto de los Gobernadores y Alcal

des de las respectivas provincias y 
pueblos, dando conocimiento al 
Consejo de Redenciones y Engan. 
ches, cuyo Instituto solicitará de la 
Dirección general del Tesoro que 
ordene á la Delegación de Hacienda 
de la provincia donde tuvo lugar el 
ingreso la devolución de la cuota. 

Segunda. Para que ésta pueda 
hacerse efectiva, los interesados ó 
personas que los representen ten
drán el deber de presentar original 
la certificación expedida por la Caja 
de Recluta, ó cualqaier otro docu
mento justificativo de la carta de 
pago expedida al realizarse el in
greso, con cuyo documento y la co
pia de la Real orden por la cual se 
disponga la entrega al redimido, se 
justificará bl mandamiento do devo
lución, toda vez que, con arreglo al 
art. 437 de la instrucción de Conta
bilidad de 29 de Junio do 1879, no 
hay dificultad en que la certifica
ción sustituya á la carta de pago de 
referencia. 

Tercera. Puesto que, s e g ú n el 
art. 10 de la'ley de Procedimientos, 
para las reclamaciones económico-
administrativas de 24 do Junio de 
1885 y la Real orden de 4 de Octu
bre próximo pasado, las devolucio
nes de que se trata, sea cualquiera 
el año de quo el ingreso proceda, 
deben aplicarse á minoración de los 
productos do la redención del en 
que aquellas se verifiquen, las De
legaciones do Hacienda de las pro
vincias en quo haya de realizarse ol 
pago tendrán prosonto que, cuando 
no hubieron recaudado cantidad 
bastante en el presupuesto que á la 
sazón rija, el gasto se aplicará des
de luego á un coucopto especial sin 
capitulo, al final de la sección hoy 
!).* del respectivo prosupuesto de 
gastos públicos; do cuyas cuentas 
serán contrapasadas á su tiempo 
por la Intervención general, dándo
las aplicación definitiva en la de 
lientas públicas. 

Cuarta. Solo en la Tesorería Cen
tral podrán admitirse pagos por re
denciones en abonarés de Ultramar. 
Cuando se concediere á los volunta
rios del Ejército de Cuba la facultad 
de satisfacer el todo ó parte de sus 
cuotas con los expedidos á su favor 
por alcances de haberes personales, 
el Consejo, después de asegurarse 
de la legitimidad de los créditos y 
de que el uso que de ellos se hace 
es legitimo y autorizado, trasladará 
las respectivas Reales órdenes á la 
Dirección general del Tesoro ¡jara 
su cumplimiento, expresando la 
parto del valor dol abonaré que ha
ya de aplicarse á la redención, cuyo 
documento, con las anotaciones de 
reducción que procedan, será pre
sentado directamente en la Conta
duría Central por el funcionario que 
al efecto designo el mismo Consejo, 
para que la cantidad por quo se ad
mita tenga ingreso en Tesorería con 
aplicación en Rentas públicas á los 

valores á cargo de la Dirección del 
Tesoro. Producto de la redención 
del servicio militar en abonarés de 
Cuba, siendo éste el concepto con 
que lucirá en las actas de arqueo 
bajo el epígrafe de «Valores admisi
bles como metálico.» E l referido 
funcionario recogerá bajo recibo las 
correspondientes cartas de pago in
dividuales para su entrega á los re
dimidos, juntamente con las certi
ficaciones por remanentes do abo
narés que han de hacerse efectivos 
en la forma que estuviere dispuesta 
en la Caja de Ultramar, á la que la 
Tesorería Central entregará oportu
namente los abonarés originales, 
cuyas notas de reducción servirán 
de comprobantes á las certificacio
nes de remanente que el Coniiejo 
hubiere expedido. Los interesados 
que necesitaren completar ol impor
te de su redención á metálico, po
drán verificarlo en cualquiera Teso
rería de Hacienda, sin que para ello 
se requiera orden previa. De acuer
do la Contaduría y Tesorerías Cen
trales, gest ionarán el cobro do los 
citados abonarés en la forma hoy 
establecida ó que se estableciera en 
adelante, y cuando pueda verificar
se su canje por títulos de la Deuda 
do Cuba, les darán salida como «Mi
noración do ingresos» y entrada á 
los valores en la segunda parte de 
la cuenta de «Operaciones del T e 
soro. Títulos de la Deuda do Cuba 
procedentes do redenciones», en cu
yo concepto se datarán en su dia 
para dar ingreso al efectivo quo se 
obtengan en «Productos de la re- ! 
dencion del servicio militar», dán- ! 
dose cuenta al Tesoro do las opera- j 
ciones que sucesivamente se prac- i 
tiquen.» 

De la propia Real órdon, comuni- j 
cada por el Sr. Ministro do la Go- | 
bernacíon lo traslado á V. S. para ! 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guardo á V. S. 
muchos años. Madrid 7 de Marzo do 
1887.—El Subsecretario, A. Mere-
lles.—Sr. Gobernador do la provin
cia de.... 

OFICINAS DE HACIENDA. 

D E L E G A C I O N DE H A B I E X D A 
de l a 

provincia ilc. Ejcon. 

Minas. 

Ignorándose el actual paradero 
de D. Eulogio López Giménez y 
D. Trinidad Gutiérrez, se les cita, 
llama y emplaza para que en térmi
no de quiuce dia? se presenten en 
esta Delegación á verificar el in
greso de las cantidades quo adeu
dan á la Hacienda por el cáuon de 
superficie de las minas «San Eulo
gio» y «San Ignacio» pertenecien
tes al primero, y «Trinidad» al se
gundo, que por falta de pago del 
mismo les fueron caducadas en 17 

de Junio último, y que por no ha
berse presentado licítadoros en las 
tres subastas celebradas al efecto se 
declaró franco y registrable el ter
reno que comprenden en 15 de Fe
brero del año corriente. 

León 18 de Marzo de 1887.—El, 
Delegado de Hacienda, Gabriel Ba-
dell. 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

<!c la provincia de JLeon. 

CMulas personales. 

Circular . 

Los Ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia que no lo hu
bieren verificado, procederán inme
diatamente A la distribución de las 
hojas declaratorias que han de ser
vir de base á la formación del pa
drón ajustadas al modelo núm. 1.° 
de la Instrucción de 27 de Mayo de 
1884, las cuales se llenarán por los 
cabezas de familia y por los agentes 
cuando aquellos no sepan hacerlo y 
suscribiéndolas éstos eu todos los 
casos. 

Reunidas dichas hojas se redacta
rá el padrón modelo n ú m . 2, eu el 
que figurarán todos los varones y 
hembras mayores do 14 años, espa
ñoles y extranjeros domiciliados en 
España, consignándose ol nombre y 
apellido dol interesado, edad, estado 
y domicilio, contribución quo satis
face pov territorial é industrial, acu
mulando las diferentes cuotas que 
satisfaga, ya en el mismo pueblo, 
ya en otros, aunque sean do distin
ta procedencia: el alquiler qu? pa
gue por la habitación; el sueldo, 
haber, asignación que disfrute, bien 
sea del Estado, de corporaciones, 
de empresas do particulares, ó por 
cualquier otro concepto, verifican
do igual acumulación si os tribu
tante como individuo no cabeza de 
familia, mayor de 14 años; si es 
jornalero ó sirviente. 

Los Ayuntamientos cuidaráu de 
no incluir en los padrones á los po
bres de solemnidad, los cuales están 
exentos por la ley del impuesto de 
que se trata, así como los menores 
de 14 años , consignando al final do 
aquel el importe del recargo muni
cipal con arreglo al tanto por ciento 
quo no podrá exceder del 50, que el 
Ayuntamiento haya acordado im
poner. 

Dicho padrón estará terminado eu 
todo el mes de Abril próximo y so 
remitirá ú esta Administración para 
su exámon y aprobación, acompa
ñados de uu resúmon general por 
clases do cédulas con arreglo á los 
antecedentes quo obren en la Se-



cretaria relativos al repartimiento 
de la contribueion territorial, ma
tricula de subsidio industrial y de
más antecedentes, y una lista co-
bratoria sacada del padrón que con
tendrá necesariamente las mismas 
circunstancias que aquel. 

Tanto, ol padrón como su copia ó 
sea la lista cobratoria se extende
rán en papel del sello de oficio, ó 
acompañará á los mismos el reinte
gro correspondiente. 

Lo mismo á los Alcaldes que á los 
Secretarios de los Ayuntamientos 
se les exigirá la más estrecha res
ponsabilidad si en el padrón dejasen 

. de incluir individuos obligados á 
obtener cédula, ó figurasen en los 
mismos personas que pudieran pro
ducir baja al devolver las cédula? 
sobrantes, cuyas 'bajas habrán de 
justificarse debidamente para que 
puedan declararse partidas fallidas 
en su tiempo. 

• Eecomiendo á los Sres. Alcaldes 
la mayor exactitud en la formación 
de dicho padrón y la brevedad para 
remitirlo á esta Dependencia á fin 
de que pueda sor examinado y apro
bado oportunamoute, esperando me 
evitarán la adopción do mpdidas de 
rigor que necesariamente habré de 
emplear contra aquellos que deja
sen do cumplir este servicio en el 
plazo señalado. 

León 19 de Marzo de 1887.—El 
Administrador, Agust ín Martin. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilucioml de 
Zeon. 

El dia 1.° del próximo mes do 
Abril, so darí principio en la Depo
sitaría municipal, al pago de los in
tereses do l is acciones del Emprés
tito, previa la presentación de los 
cupones dé las mismas en las cor
respondientes facturas que se faci
litarán gratis en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento do los tenedores do 
las mencionadas accioues. 

León 18 Marzo 1887.—J. R. del 
Valle. 

1887.—El Alcalde, Manuel Martí
nez. 

Alcaldía conslilucionalde 
Castrocallion. 

Terminado ol padrón do cédulas 
personales, y aprobado definitiva
mente por el Ayuntamiento y Jun
ta municipal, el presupuesto ordina
rio para el año de 1887 á 88, so ha
lla expuesto al público por el tér 
mino de 1» días á contar desde su 
inserción cu el BOLETÍN OFICIA!, de 
la provincia para que los interesa
dos puedan hacerlas reulamacioues 
que crean convenientes, pasados 
los cuales no serán oidas. 

Castrocalbou á 18 de Marzo de 

Para que las Juntas periciales do 
los Ayuntamientos que á continua
ción se expresan puedan proceder á 
la rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería del 
año económico de 1887-88, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en los distritos munici
pales respectivos, presenten en las 
Secretarias de los mismos relacio
nes de su riqueza, en el término de 
15 dias, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna do dominio si no so 
cumple con lo prevenido en el artí
culo S." de la ley do 31 de Diciem
bre de 1881, que previene la pre
sentación del titulo ó documento en 
que conste la trasmisión y el pago 
do los derechos correspondientes. 

Villasabariego 
Oamponsraya 
Pórtela 
Soto de- la Vega. 
Calzada. 
Valverde Enrique, 
liabanal del Camino. 

JUZGADOS. 

D. Mateo Maria de las Heras, Escri
bano del Juzgado de primera ins
tancia de La Bañeza. 
Doy fó: que en juicio dcelarativo 

de menor cuantía seguido on este 
Juzgado y á mi testimonio recayó 
la sentencia, cuya cabeza y parto 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la -villa de La Ba
ñeza á veinte y dos de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y sicle. E l 
Sr. D. Valentín Suarez Valdés, Juez 
de primera instancia del partido, 
habiendo visto oljuicio declarativo 
do menor cuantía, sobre devolución 
do mil ciento seis reales, precio de 
un contrato de compra-venta y 
pago de mil ciento ochenta y siete 
pesetas y cincuenta cént imos y por 
daños y perjuicios y costas, pro
movido por Ramón Cadierno San
tos, vecino de Nogarojas, su Abo
gado y Procurador D. Vicente Gon
zález Ugidos y D. Elias Francisco 
Fernandez, contra los vecinos del 
mismo pueblo D. Joaquín de Prada, 
ü . Manuel Casado, por sí y como 
heredero do su padre D. Domingo 
Casado, Lorenzo Paramio, José Gil, 
Manuel lliesco, Vicente López, Juan 
Campo, José López, Fabián Calabo
zo, Vicente Fuente, Juan Prado, 
Félix de Sancha, Bernardo Riesco, 
Simón Batalla', Fernando Huerga 
üomiuguoz como moaor de Manuel 
Riesco, Santos Riesco, Facundo 
Froutaara, Lorenzo Santos, Manuel 
Campo, Isidora Aros, Vicente Carra-
cedo, Cesáreo Carracodo como he
redero de Alonso Carracedo, Tomás 
Fuentes, José Pernía Méndez, V i 
centa Pernia García, Podro Pernía, 

como heredero de Miguel de la 
Huerga, José de Prada, Baltasar de 
Sancha, José Cadierno por sí y co
mo menor de Marcos Santos, Pedro 
de la Fuente, Manuel Fuente Huer
ga, Vicente Esteban, Francisco 
Santos, Leandro Gil, Felipe Santos, 
Lorenzo López, José Carracedo Ma
yo, Antonio Huerga, José Huerga, 
Esteban y José Cebrones, que se 
personaron, los que representa ol 
Procurador D. Manuel Fernandez 
Cadórniga, y defiendo el Abogado 
D. José Fernandez Nufiez, y so 
mantienen en rebeldía los declara
dos tales que lo son Antonio Huer
ga, Félix do Sancha, José Cobrónos, 
José Huerga, José Carracedo, José 
Pernía, Pedro Pernía, como herede
ro do Manuel do la Huorga, y V i 
cente Estoban y 

Fallo: que absolviendo do la de
manda on cuanto á los daños y per
juicios reclamados á los demandados 
personales y rebeldes que se nom
bran al principio, ó en la cabeza de 
esta sentencia, debo de condenarles 
y los condeno á que proporcional-
mente, y en concurrencia con los 
sugetos avenidos en el conciliatorio 
paguen á quinto dia los mil ciento 
seis reales importe do la venta al 
demandante, con más veinticinco 
pesetas, importe de cinco cántaros 
de vino al mismo; sin hacer espe
cial condenación de costas. Se re
serva al concejo ó común de vecinos 
el derecho do que se crea asistido 
contra quien á su nombre haya re
cibido el precio. Así por esta mi 
sentencia tlofinitivaincnte juzgando 
en primera instancia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Valentín S. Valdés 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la sentencia anterior 
por ol Sr. D. Valentín Su-iroz Val
dés , Juez de primera instancia del 
partido estando en audiencia públi
ca de esto dia: doy fé.—La Bañeza á 
veinte y dos de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Auto 
mi, .Mateo María de las Heras. 

Correspondo á la letra lo trascri
to, y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia por los de
clarados rebeldes, conforme con lo 
acordado on dos del actual, expido 
este que signo y firmo con ol visco 
bueno del Sr. Juez y sello del Juz
gado on La Bañeza á tres do Marzo 
de mil ochocientos ochenta y siete. 
—Mateo Maria do las Heras .— 
V.° B."—Valentín S. Valdés. 

D. Enrique Caña Villaríno, Juez de 
instrucción de esta villa y su par
tido. 

Por la presente so cita, llama y 
emplaza á Andrés Bergara S.iiit¡n, 
natural de Villada, provincia de Pa-
lencia; llulino García Jiménez, de 
Orviso, provincia do Vitoria y Fru
tos San* Segundo, natural do A v i 
la fugados de la cárcel de Quíroga 

y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 15 dias á con
tar desde la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración en 
causa que contra los mismos se s i 
gue por robo de 50 duros y otros 
efectos del comercio de D. Autoaio 
Guerra, vecino de Cacabelos, aper
cibiéndoles que de no comparecer 
los parará el perjuicio- á que haya 
lugar. 

Dado en Villafranoa del Bierzo i 
22 de Febrero de 1887.—Euriqua 
Caña.—Por su órdeu, Manuel PB.-
laez. 

D. Manuel García Alvarez, Escr i 
bano de esta villa do Valencia 
de D. Juan y su partido. 
Certifico: que en la demanda 

electoral promovida on este Juzga
do por D. Eustasio Valdés, vecino 
do esta villa, solicitando la inclu
sión en las listas electorales para 
Diputados á Cortos do D. Augel 
Alonso Amez y otros, vecinos de 
San Míllán de los Caballeros, so ha 
dictado con esta fecha ol siguiente 

Auto. En la villa de Valencia 
de D. Juau á 22 de Febrero do 1887 
el Sr. D. Eugenio Cañibano, Juez 
de primera instancia do la misma y 
su partido, habiendo visto estos 
autos y 

Resultando: quo por D. Eustasio 
Valdés, elector para Diputados á 
Cortos y vecino da esti villa, so ha 
solicitado on este Juzgado la inclu
sión on las listas electorales para 
Diputados á Cortes de O. Angel 
Alonso Amez, D. Bonifacio demen
to Alonso, D. Julián Ramos Amez, 
D. Manuel Clcmonto Amez, D. N i 
colás Vizan Alonso y D. Santiago 
Clemente Amez, vecinos do San M í 
llán do los Caballeros, on concepto 
de contribiiyentos por reunir los ro-
quií i tos quo exige olart. 15 de la 
ley electoral cuyos extremos acre
ditan con los documentos oportu
nos. 

Resultando: que fijados ¡os opor
tunos edictos según la misma ley 
proviene y trascurrido el término 
do 20 dias no se ha mostrado oposi
ción alguna á la demanda. 

Considerando: que on tal estado 
procedo hacer la declaración quo se 
solicita. 

Vistos los artículos 15, 26 y d e m á s 
de aplicación do la ley electoral da 
28 de Diciembre del 78 y el d i c t á -
men del Ministerio Fiscal y de 
acuerdo con el mismo, su señoría 
por ante mí ol Escribano dijo: 

Se declara con derecho electoral 
para Diputados á Cortos á D. A n 
gel Alonso Amez, D. Bonifacio Cíe— 
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mente Alonso, D. Jul ián Ramos 
Araez, D. Manuel Clemente Amoz, 
D. Nicolás Vizan Alonso y D. San
tiago Clemente Amez, vecinos de 
San Millán de los Caballeros, man
dando se vomita testimonio da este 
auto con atento oficio al Sr. Gober
nador civil de la provincia para su 
inclus ión en las listas electorales de 
este distrito y sección de San M i 
l lán de los Caballeros en cumpli
miento ú lo que prescribe la ley. 
Asi lo mandó y firma dicho seüor 
Juez de que doy fó .—Eugen io Ca-
Sibano.—Ante mí, Manuel Garcia 
Alvarez, 

Asi resulta de expresado auto. 
Para que consto y en cumplimiento 
de lo mandado y para remitir al so-
flor Gobernador civil de la provin
cia de León, expido el presente con 
el visto bueno del Sr. Juez que fir
m ó en Valencia do J . Juan á 23 de 
Febrero de 1887.—Manuel Garcia 
Alvarez.—V.° B.°—Eugenio Cañi-

á fin de que dentro del término de 
1 Odias á contar desde la inserción de 
la presente en la Gaceta de Madrid 
comparezcan en la cárcel nacional 
de esta ciudad, para celebrar juicio 
oral de la causa que se le sigue so
bro quebrantamiento do condena 
apercibido que do no verificarlo se 
le declara rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar en derecho. 

A la vez ruego y encargo á todas 
las autoridades tanto civiles como 
militares é individuos do la policía 
judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho Pió Fernandez y ha
bido que sea presentado en la cárcel 
nacional de esta ciudad con las se
guridades convenientes. 

Dado en Burgos á 4 de Marzo de 
1887.—Alvaro Abascal.—Ante mi, 
Francisco Almazan. 

CMulti de citación. 

Por la presento y en virtud de 
providencia dictada con fecha 2 del 
corriente mes en el sumario que 
se instruyo on este Juzgado por 
hurto do diez carros de leña del 
monte titulado Pardomino.so cita y 
llama A Urbano Hurtado González, 
natural y vecino de Vegamian, ca
yo actual paradero y demás circuns
tancias so ignoran, para que dentro 
del término do diez dias contados 
desde la inserción do la presente en 
el BOLETÍN OFICIAL do esta provin
cia y Gaceta de Madrid, se presente 
en ]& sala do audiencia de esto Juz
gado á prestar declaración indaga
toria, apercibido que de no vorlti-
carlo le parará el perjuicio á que 
hubiese lugar. Al propio tiempo so 
encarga á los individuos de la po
l ic ía judicial procedan á la busca 
del espresado sugeto. 

Eiaño 4 de Marzo de 1887.—El 
Secretario, Nicolás Liébana Fuente. 

D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez 
de instrucción do esta ciudad de 
Burgos y su partido. 
Por la presente requisitoria cito 

llamo y emplazo á Pío Fernandez 
Castro (a) Favraca, natural de Otero 
partido do Ponierrada, vecino de la 
misma, provincia de León, do 32 
años , soltero, labrador, hijo do A n 
tonio é Inés, cuyas señas persona
les son: ojos y peío castaño oscuro, 
cejas al polo, barba, nariz y boca 
regular, gasta bigote, cara gruesa, 
color tr igueño, de buena estatura, 
confinado que fué del penal de esta 
capital, y que al ser puesto en liber

tad, fijó su residencia en Ponferrada 

D. Vicente Fuertes Pérez, Juez mu
nicipal de la villa de Toral de los 
Guzmanes. 

! Hago saber: que en el expediente 
\ posesorio que se instruye en este 
! Juzgado municipal á instancia del 
j Sr. Alcalde constitucional de esta 
I villa, ko dictado con fecha de hoy 
I la providencia siguiente: 
| Providencia.—Vistas las doclara-
( ciones do los dos testigos que se 
; han presentado á. declarar en el ex

pediento posesorio, pava la inscrip
ción en el Registro do la Propiedad 
do este partido do tres fincas que 
pertenecieron al difunto D. Hipólito 
Borbujo, vecino que fué de esta v i 
lla, é ignorándose á cual de sus he
rederos pertenecen, entre los que so 
encuentra D. Maximiano Gallego 
Pescador, que lo es por su mujer 
D.° Matilde Borbujo Nogales, por la 
presento se cita, llama y emplaza á 
dichos herederos para que en t ér 
mino do diez dias á contar desdo la 
inserción de la misma en el BOLETÍN 
OFICIAL, comparezcan en este Juz
gado con el fin do manifestar á 
quien corresponden las expresadas 
tres fincas embargadas para pagos 
de contribuciones. 

Lo mandó y firma el Sr. Juez en 
Toral de los Guzmanes á 11 do Mar
zo de 1887, de que como Secretario 
certifico.—El Juez municipal, V i 
cente Fuertes. — Macario Domín
guez, Secretario. 

D. Lorenzo Martínez Falagan, Juez 
municipal de esta villa de Des-
triana y su término. 
Hago sabor: que en este mi Juz

gado se ha seguido juicio verbal 
civil i instancia de Tomás Luengo 
Pérez, vecino de Robledo, como 
apoderado do Gregorio Ares y Ares, 
de Valdespino, contra Margarita A l 
varez Miguelez, de dicho Robledo, 

sobre que le pague quinientos cin
cuenta y cinco reales ó sean ciento 
treinta y ocho pesetas y setenta y 
cinco céntimos, y costas causadas 
y que se causen, y seguido por sus 
trámites para pago de dicha canti
dad, se la embargaron y tasaron los 
bienes siguientes: 

Pesetas 

Primeramente una arca, 
tasada en diez pesetas 10 

Una v i ñ a barcillar en tér
mino de Robledo y sitio de 
las mlranderas, de cabida de 
dos cuartas ó sean diez y 
ocho áreas setenta y dos cen-
tiáreas, linda Oriente otra de 
Miguél Cabello y lo mismo 
al Mediodía, de Robledino, 
Poniente con el monte y Nor
te tierra de Podro Prieto, de 
Cestriana, libre de cargo, ta
sada en cien pesetas 100 

Una tierra en dicho térmi
no y sitio que llaman la ma
jada, centenal, secaua, de ca
bida do una hemina ó sean 
nueve áreas treinta y nueve 
centiáreas, linda Oriente con 
camino, al Mediodía otra de 
Raimundo Manjarin, Ponien
te otra de Pascual Prieto y 
Norte otra de Miguél Migue
lez, todos do Robledo, libre, 
tasada en quince pesetas... 

Cuyos bienes se venden como de 
la propiedad do la Margarita Alva
rez, y so advierto que no existen 
títulos de propiedad de las citadas 
fincas, como también para tomar 
parto en el remate han de consig
nar previamente los lidiadores on 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to del avalú", y no se admitirá pos
tura que no cubra las dos torceras 
partes de su tasación, cuyo remate 
tendrá lugar on la plaza de Robledo 
el dia trece del próximo venidero 
mes de Abril y hora de las once de 
su mañana. 

Dado en Dostriana y Marzo cator
ce de mil ochocientos ochenta y 
siete.—El Juez, Lorenzo Martínez. 
— E l Secretario, Pedro Diez. 
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D. Lorenzo Martínez Falagan, Juez 
municipal de esta villa do Des-
triana y su término. 
Hago saber: que on este mi Juz

gado so ha seguido juicio verbal c i 
vil ú instancia do Tomás Luengo 
Porez, vecino do Robledo, contra 
Margarita Alvaroz Miguelez, su 
conveeiaa, sobro que lo pague cier
ta cantidad de granos procedentes 
de obligación, y seguido por sus 
trámites para pago do los mismos 
se la embargaron y tasaron los bie
nes muebles y raices siguientes: 

Pesetas 

Una arca vieja sin cerra
dura y sin llave, tasada en 
dos pesetas 

Una casa en el casco di> 
Robledo y sitio de la calle do 
Destriana, que se compono 
de habitaciones altas, baj;is 
y corral, la que mide de su
perficie ochenta y cinco me
tros cuadrados, linda por la 
derecha entrando ó sea por 
el Oriente casa de Baltasar 
Lobato, por la izquierda ó sea 
por el Poniente casa de Ce
lestino Fernandez, por la es
palda ó sea por el Norte tier
ra de Manuel Alonso, este de 
Santiago Millas y aquellos de 
Robledo, y por el frente ó sea 
por el Mediodía calle de Des
triana, con el cargo que la 
corresponda, tasada en tres
cientas cincuenta pesetas... 350 

Cuyos bienes se venden como de 
la propiedad de la expresada deudo
ra Margarita Alvaíez , y se advierte 
que no existen títulos de propiedad 
de la citada casa, como también 
para tomar parte en el remate han 
de consignar previamente los l i c í -
tadores en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del avalúo, y no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes do su tasación, 
cuyo remate tendrá lugar en la pla
za de Robledo el dia trece de Abril 
venidero y hora de las doce de sn 
mañana. 

Dado en Destriana y Marzo cator
ce do mil ochocientos ochenta y 
siete.—El Juez, Lorenzo Martínez. 
— E l Secretario, Pedro Diez. 

ANUNCIOS PARTICULARES'. 

Por disolución de la sociedad pa
ra trasportes «Felipe Fernandez, 
Fernando Patas y compafiia» se ha 
acordado vender, en pública y ex-
trajudicial subasta, las caballerías y 
efectos siguientes: 

1. ° Un lote do un cocho pintado 
de verde con cuatro caballos, dos 
de edad conocida y dos cerrados, 
designados por Terlices, Gírónda, 
Carlista y Potro, con sus aparejos 
de tiro, tasados en 1.000 pesetas. 

2. ° Otro compuesto do otro co
che pintado do amarillo, cuatro ca
ballos conocidos por Estremeció, No
ble, Boticario, (esto do edad conoci
da) y Panadero, con aparejos pora 
tres, en 1.037 pesetas 50 cént imos. 

3. ° Otro que so compone de un 
carro do varas con toldo y tres ma
chos, designados Tuerto, Enano y 
Castaño, con aparejos on 480 pese
tas. 

4. ° Otro de otro carro también 
de varas y toldo, con tros machos, 
conocidos por Jivado, Calderero y 
Carbonero, con aparejos, en 39a pe
setas. 

E l remato tendrá lugar en el des
poblado, estación de Vcguellina, 
casa do IX Felipe Fernandez, el dia 
27 de los corrientes á las doce do la 
mañana, estando do manifiesto lo 
que es objeto do subasta. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


